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En seguimiento al diálogo que sostuvo el Estado mexicano el pasado 9 de noviembre con el Comité de Naciones Unidas contra las Desapariciones Forzadas, y con el ánimo de ampliar la respuesta a algunas de las preguntas realizadas en el precitado diálogo, el Estado mexicano remite la siguiente información:
Colección de datos y conformación del Registro 
La Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General) establece en su art. 49 fracción II la obligación de establecer “un sistema único de información tecnológica e informática que permita el acceso, tratamiento y uso de toda la información […] para la búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas […] así como para la investigación y persecución de los delito materia de la Ley”.
En este sentido, la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (CNB), como secretaría ejecutiva del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (SNBP), instaló un grupo de trabajo denominado Grupo de Trabajo para el Desarrollo del Sistema Único de Información Tecnológica e Informática.
En dicho grupo participan, además de la CNB, autoridades de la oficina de Estrategia Digital Nacional de la Presidencia de República, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Sonora, la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, y recientemente, el Instituto de Información Estadística y Geografía del Estado de Jalisco. 
Este sistema que se encuentra en desarrollo tiene como objeto principal el alojamiento de los datos en esta materia, que alimentarán los registros de Personas Desaparecidas y no Localizadas, Personas Fallecidas no Identificadas y no Reclamadas, el Banco Nacional de Datos Forenses y el Registro Nacional de Fosas. Asimismo, su desarrollo, que está previsto en módulos, será el que permita la interconexión entre los registros y otras bases de datos a nivel nacional que tengan información relevante para la búsqueda, localización e identificación de personas, así como para las labores de investigación. 
La CNB hizo pública la liga https://suiti.segob.gob.mx en la cual se pueden consultar los registros de personas desaparecidas. Dicho módulo permite realizar la consulta de los siguientes datos:
1. Registros con identidad digital (iDig) de la persona desaparecida (en algunos casos con fotografía): corresponden a datos recibidos por parte de la CNB de diversas fuentes que han sido validados y de los cuales se tiene certeza de su identidad, teniendo de éstos la fecha de nacimiento, clave de registro de población, nombres de padre y madre, entre otros.

2. Registros con los que cuenta la CNB que se encuentran en proceso de validación: corresponden a datos recibidos por parte de la CNB de diversas fuentes que, al no estar validados, siguen un proceso para ello.
Este módulo se encuentra en constante actualización, por lo que los datos reflejados pueden ir cambiando conforme se vayan validando o, en su caso, añadiendo por asociación (datos relativos a la identidad de la persona, así como datos relativos a la búsqueda e investigación). 
Por otro lado, en próximas semanas la CNB compartirá la liga que corresponde al módulo de registro del sistema, con el objeto de ser utilizado en un periodo de prueba por diversas autoridades de los tres órdenes de gobierno para ingresas casos nuevos, ya sea por medio de reporte, noticia o denuncia. 
Al momento de ingresar los datos del caso, este módulo consulta en tiempo real el Registro Nacional de Población[footnoteRef:1] para asociar los datos de fecha de nacimiento, clave de registro de población, entre otros, y genera un folio único que permite adicionalmente conocer si dicho nombre había sido ingresado con anterioridad por cualquier autoridad.  [1:  En estos momentos, sólo aplica esta verificación para personas mexicanas. La CNB se encuentra trabajando en la forma de verificación de datos de personas migrantes, entre otros.] 

Por medio de esta validación, se reduce el riesgo de ingresar registros con errores o duplicados. Sin embargo, la mayor ventaja es que permite conocer la trazabilidad del registro, teniendo la fecha en que se generó, así como las acciones que se realicen en torno a la búsqueda e investigación de la persona desaparecida. Finalmente, en caso de ser localizada la persona, su registro no será dado de baja, sino que únicamente cambiará su estatus, manteniendo la información asociada resguardada para futura referencia. 
Derivado del trabajo que realiza la CNB, se ha advertido que el registro anterior, conocido como RNPED[footnoteRef:2] presenta diversas deficiencias, y ha generado algunas interrogantes en torno a su conformación y su utilidad para la búsqueda y localización de personas desaparecidas.  [2:  Creado por la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas de 2012.
] 

Siguiendo el principio de máxima publicidad y transparencia de los datos, por medio de convenios de colaboración y la conformación del Grupo de Trabajo de Análisis de Datos, el RNPED y otras bases de datos con los que cuenta la CNB han sido compartidos con organizaciones de la sociedad civil para su análisis y retroalimentación para la generación del Registro Nacional contemplado en Ley. En este mismo sentido, y debido a que anteriormente sólo se publicaban entre 15 y 17 campos de 202 asociados al RNPED, éste será publicado con más datos para conocimiento general, desglosado por año, sexo, entidad, entre otros, que permita visualizar su contenido. 
No obstante lo anterior, se comparten con el Comité los datos que fueron solicitados en el diálogo:
	Fuente: RNPED 
	Total: 37,435

	Nacionalidad
	Mexicanos
	34,995

	
	Migrantes
	384

	
	No especificado
	2,056

	Sexo
	Mujeres
	9,522

	
	Hombres
	27,913

	Periodo
	2006-2012
	13,540

	
	2013-2018
	23,236


Búsqueda 
La Ley General establece que el Protocolo Homologado de Búsqueda deberá ser emitido por el SNBP en su primera sesión ordinaria. Al respecto, la CNB como secretaría ejecutiva del Sistema Nacional de Búsqueda, está generando una primera versión de este Protocolo, el cual comprende dos dimensiones de búsqueda diferentes: la búsqueda inmediata y la búsqueda de larga data.
Para su redacción, se han consultado protocolos, planes y programas del Derecho comparado. Será socializado y construido con los familiares de personas desaparecidas y las organizaciones de la sociedad civil en la materia. 
Por otro lado, la CNB ha emprendido dos estrategias para la búsqueda de personas, que se detallan brevemente a continuación:
1. Proyecto piloto de búsqueda en vida
La búsqueda en vida es el eje prioritario de la CNB, y es una de las preocupaciones principales de familiares de personas desaparecidas. Por ello, la CNB puso en marcha el Proyecto Piloto de Búsqueda en Vida que mediante kits de enrolamiento biométrico (lector de huellas dactilares, iris, cámaras fotográficas, etc.) busca conocer si alguna persona desaparecida pudiera encontrarse en grupos de personas que, por diversas razones, no se conoce su identidad. 
A través de la obtención de datos biométricos como fotografía y huella dactilar de personas en albergues, centros DIF (del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia), centros de rehabilitación, hospitales e, incluso, personas en situación de calle, es posible generar confrontas con la información biométrica de las personas desaparecidas y conocer si alguna de ellas pudiera encontrarse registrada como tal.
Este proyecto se ha iniciado con las entidades federativas de México, Jalisco, Nuevo León, Nayarit, San Luis Potosí y con la División Científica de la Policía Federal.
2. Grupo de Trabajo para la Identificación Humana
El 1° de junio de 2018, la CNB instaló el Grupo de Trabajo de Identificación Humana (GTIH), integrado por Fiscalías Especializadas y Servicios Periciales de las entidades federativas, la Procuraduría General de la República (PGR) y la División Científica de la Policía Federal, con el objeto de coordinar los procesos de identificación de personas fallecidas desconocidas.
Para ello, la CNB solicitó a Plataforma México (PM) los registros relativos a cuerpos sin identificar contenidos en el sistema AFIS (Automatic Finger Identification System). Se recibieron 262,043 huellas dactilares correspondientes a 26,676[footnoteRef:3] cuerpos sin identificar. [3:  Esta cifra corresponde al corte realizado a junio de 2018, sin embargo, a la fecha, se cuenta con 10,032 adicionales que serán sometidos a este mismo proceso.] 

Estas huellas están almacenadas en el formato “NIST” o de huella rodada como parte de los protocolos en la materia, distinto al formato civil de huellas planas o “de contacto”; por lo que se realizó un proceso para hacerlas comparables.
Por otro lado, mediante convenio con el Instituto Nacional Electoral (INE), se confrontaron las huellas del AFIS contra los registros dactilares del padrón electoral, en busca de coincidencias. La CNB recibió 4,546 coincidencias entre los registros dactilares de AFIS y el INE, los cuales fueron compartidas a las Entidades Federativas para su verificación y, en caso de ser positivo, para generar el dictamen pericial. El estatus de las 4,546 coincidencias a la fecha es:
· 2,366 cuerpos ya habían sido identificados y entregados por la entidad federativa 
· 22 cuerpos estaban identificados, pero no reclamados 
· 340 cuerpos permanecen como no identificados y se tienen los dictámenes periciales que confirman su identidad preliminar
· 1,818 están en proceso de conocer el estatus por parte de la PGR y las autoridades estatales.
Una vez obtenidos los dictámenes periciales de los 340 cuerpos aún sin identificar, éstos fueron compartidos al INE para obtener los datos personales. En estos casos, para confirmar las identificaciones y proceder a la debida notificación a los familiares y posterior entrega de los cuerpos, se están realizando Dictámenes Integrales Multidisciplinarios, que incluyen: perfil genético, odontología, dactiloscopia, criminalística e identificación antropológica. 
En el proceso de notificación y entrega se ha involucrado a las comisiones estatales y federal de atención a víctimas con el objeto de prever el apoyo necesario para una atención integral a las víctimas que incluya gastos funerarios, apoyo psicológico, entre otros. 
Se anexa la infografía y documento que la CNB generó y que fue compartida con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la oficina del Alto Comisionado para las Naciones Unidas en México, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) y organizaciones de la sociedad civil. Estos documentos serán difundidos a las familias de personas desaparecidas para mayor referencia del proceso realizado por la CNB
Finalmente, se comparte con el Comité que, a la fecha, existen 10 comisiones locales creadas de las cuales 6 tienen comisionado nombrado: Baja California, Coahuila, Estado de México, Guerrero, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Tamaulipas y Veracruz. 
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